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1. NORMATIVA REGULADORA  

 Orden de 3 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que 
se establecen las disposiciones generales reguladoras de la concesión de subvenciones para 
financiar las actuaciones del itinerario específico de formación con prácticas profesionales 
no laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas por el Programa 
Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, para la mejora de 
la empleabilidad (BOCM nº 122, de 24 de mayo). 

 

 Extracto de la Orden de 31 de agosto de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad, por la que se convocan subvenciones para financiar, en los años 2020 y 
2021, las actuaciones del itinerario específico de formación con prácticas profesionales no 
laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas por el Programa 
Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 217, de 
7 de septiembre). 

 

2. BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES 
 
a) Podrán ser beneficiarios: 

 
1. De la subvención para financiar la impartición de la actividad formativa, las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, titulares de centros de formación inscritos por la 
Administración Pública competente para impartir formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, en la modalidad presencial, y en la especialidad formativa 
objeto de esta convocatoria, que dispongan de tutores de prácticas profesionales 
idóneos para tutelar la actividad práctica prevista y cumplan con las demás condiciones 
establecidas en la convocatoria. 
 
2. De la compensación por prácticas profesionales no laborales, las empresas que acojan 
en sus centros de trabajo a las personas formadas en el itinerario específico, y con las 
que previamente la entidad formadora beneficiaria hubiere establecido el 
correspondiente convenio o acuerdo de prácticas. 
 
3. De las becas o ayudas que se reconozcan, las personas desempleadas participantes 
en la actividad formativa del itinerario específico y en las prácticas profesionales no 
laborales asociadas. 
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3. DESTINATARIOS DEL ITINERARIO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES ASOCIADAS 
 
a) Serán destinatarios del conjunto de actuaciones que constituyen cada itinerario 

específico las personas desempleadas, residentes en la Comunidad de Madrid e 
inscritas en la red de Oficinas de Empleo que, además, acrediten estar en posesión de 
un certificado de profesionalidad o que habiendo superado con evaluación positiva 
todos los módulos formativos de un certificado de profesionalidad, tuvieren 
únicamente pendiente para su acreditación completa, la realización del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo. 

 
b) Tanto el Certificado de profesionalidad completo, como los módulos formativos a los 

que se refiere el punto anterior, deberán haber finalizado con evaluación positiva en 
los años 2017, 2018 y 2019. No podrán participar los trabajadores formados en 
períodos anteriores o posteriores a las fechas indicadas. 

 
c) Sólo podrán participar en las prácticas profesionales no laborales del itinerario 

específico las personas que hubieren superado previamente, con evaluación positiva, 
la acción formativa objeto de esta convocatoria, “Formación en competencias 
transversales (Multifuncionales)”, con código de especialidad SSCE47EXP, del Catálogo 
de Especialidades Formativas al que se refiere el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, impartida por la entidad beneficiaria de la subvención, y que forma 
parte esencial del itinerario. 
 

d) La preselección/selección de los participantes será realizada por las oficinas de empleo 
asignadas de la Comunidad de Madrid y de entre los candidatos preseleccinados por 
la Unidad de Gestión de Procesos Centralizados de Oficinas de Empleo; las entidades 
podrán colaborar con éstas proponiendo candidatos cuando la oficina de empleo no 
cuente con suficientes personas desempleadas idóneas para participar en el itinerario. 
La selección final la realizarán las propias entidades beneficiarias, entre las personas 
preseleccionadas que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, 
atendiendo siempre y en todo caso a los principios de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, no discriminación y de objetividad y transparencia en el proceso 
selectivo 

 

 

4. PRESELECCIÓN DE LOS DESTINATARIOS  

1. Las personas que participen en el itinerario específico de formación y prácticas profesionales 
asociadas deberán cumplir: 
 

a) Figurar inscritos como desempleados, demandantes de empleo, al inicio de la 
actuación, en alguna de las Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid. 
 

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad, o haber superado, con 
evaluación positiva, todos los módulos formativos del mismo, en los años 2017, 
2018 y 2019. *** 
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*** Según indica la Dirección General de Formación “de conformidad con lo previsto en la Orden de 3 de mayo de 
2019,  por la que se establecen las disposiciones generales que regulan el itinerario específico y en el resuelvo tercero de 
la convocatoria de 31.08.2020, la formación de certificado de profesionalidad que se hace valer para participar en la 
actividad prevista en el itinerario, deberá haber FINALIZADO en los años 2017, 2018 y 2019, con independencia de la fecha 
de inicio y del programa en el que estuviere incluida: 

- Supuesto que los candidatos acrediten estar en posesión de un certificado de profesionalidad COMPLETO, éste 
deberá de haber finalizado (completo) en alguno de los tres años citados. 
 

- Supuesto que los posibles candidatos dispusieren de una acreditación parcial,  por tener superados todos los 
módulos formativos (teóricos) y pendientes únicamente, para obtener la acreditación completa, de  la 
superación del módulo de prácticas. En estos casos el ÚLTIMO módulo formativo teórico deberá haber 
finalizado en alguno de esos años (2017, 2018 Y 2019).  

 
Los alumnos que hubieren finalizado un certificado completo o el último módulo formativo en años anteriores (desde 31 
de diciembre de 2016 hacia atrás) a las fechas indicadas o en años posteriores (del 1 de enero de 2020 en adelante), no 
podrán ser incluidos en la convocatoria” 

 
La Consejería de Economía, Empleo y Competitividad realizará una preselección (o en su 
caso, selección) entre todas las personas inscritas en las Oficinas de Empleo que cumplan 
la condición de destinatario, velando por el cumplimiento de los principios de igualdad 
y no discriminación, y de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
proporción a la situación de desempleo. Tendrán prioridad para participar en la 
actuación las personas a las que se refiere el artículo 11.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre. 

 
2. Los beneficiarios de la subvención seleccionarán a los participantes en las acciones formativas 
exclusivamente entre los trabajadores preseleccionados por la Unidad de Gestión de Procesos 
Centralizados de Oficinas de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
 
3. Sólo podrán realizar las prácticas profesionales no laborales las personas desempleadas que 
habiendo sido seleccionadas conforme al procedimiento arriba expuesto, hubieren superado 
con evaluación positiva el proceso formativo previo en competencias multifuncionales y 
justificaren estar en posesión de un certificado de profesionalidad o tener acreditados 
parcialmente todos los módulos formativos de un certificado de profesionalidad. 
 
4. El número máximo de participantes por acción formativa será de quince; puede desarrollarse 
con un número inferior.  En consecuencia, la subvención máxima a percibir por los beneficiarios 
de la subvención no podrá ser superior a la establecida en la resolución de concesión para quince 
alumnos, si bien se acepta una desviación del 15%. 
 
 
 
5. ACTUACIONES EN LAS OFICINAS DE EMPLEO Y EN LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PROCESOS 

CENTRALIZADOS DE OFICINAS DE EMPLEO 

 
Con el fin de coordinar, optimizar y agilizar los procesos de preselección y/o selección de 
alumnos para proceder al  inicio de las acciones  formativas programadas al amparo de la Orden 
de 31 de agosto de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se 
convocan subvenciones para financiar, en los años 2020 y 2021, las actuaciones del itinerario 
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específico (ITES) de formación con prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigido a 
personas desempleadas, cofinanciadas por el Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-
2020 de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 217, de 7 de septiembre), los beneficiarios de las 
mismas deberán: 
 

a) Contactar exclusivamente por correo electrónico (preseleccion.ooee@madrid.org) con la 
Unidad de Procesos Centralizados de Oficinas de Empleo de referencia para coordinar las 
distintas actuaciones, tal y como han sido asignadas en el documento ANEXO C adjuntado 
a esta guía.  
 

b) A la mayor brevedad posible, se remitirá obligatoriamente a esta Unidad una 
calendarización de la ejecución prevista por el centro acreditado beneficiario de las 
acciones formativas, a efectos de organización interna de la Unidad y de la Red de oficinas 
de empleo, quien informará al centro de las dificultades puntuales para atender a la 
preselección de candidatos y propondrá su modificación o indicará la imposibilidad de 
atender la petición, en su caso.  
 
Esta previsión es informativa, no comprometiendo al centro beneficiario en caso de 
necesitar su variación o alteración. 
 

c) Formalizar la solicitud de alumnos en el documento normalizado (SEN-1 ITES) que será 
remitido por correo electrónico a la dirección preseleccion.ooee@madrid.org, indicando en 
el asunto “ITES + 20/código curso” en el plazo de 10 días hábiles antes a la fecha del 
comienzo de curso. A modo informativo, es importante señalar que las oficinas de empleo 
necesitan inexcusablemente de al menos 5 días hábiles, para poder sondear candidatos, 
además de los tiempos necesarios para los procesos informáticos y las restricciones 
numéricas existentes.  
 
Igualmente, se recomienda encarecidamente remitir exclusiva y directamente la solicitud 
en la unidad asignada.  
 

d) Los candidatos preseleccionados y/o seleccionados por la Red de oficinas de empleo (Art. 
8), les serán relacionados y trasladados a los centros beneficiarios a través del Documento 
“ANEXO A” que, para su conocimiento, se adjunta a esta guía. 
 

e) La Unidad de Gestión de Procesos Centralizados de Oficinas de Empleo, realizará un único 
sondeo de candidatos según estableció RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, del Director 
General del Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid, por la que se dicta 
instrucción sobre el procedimiento a seguir para la prestación de los servicios en las Oficinas 
de Empleo de la Comunidad de Madrid durante la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, con efectos 16 de marzo (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid de 18-03-2020) 

 

f) La fecha y lugar, persona de contacto, teléfono de contacto… en que tendrá el proceso de 
selección o cualquier otra actuación relacionada con este proceso, deben ser conocidos por 
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esta Unidad para que informe a la oficina de empleo que se asigna su gestión (Anexo C de 
esta guía).  

 

g) El día en el que tenga lugar el proceso de selección, se desplazará un técnico de la oficina 
de empleo asignada al centro acreditado beneficiarios estando presente durante todo el 
tiempo que dure el proceso de selección. En este acto, el centro pondrá proponer otros 
posibles candidatos reclutados por sus propios medios para su selección definitiva en caso 
de no existir candidatos suficientes de entre los convocados por la Unidad de Gestión de 
Procesos Centralizados de Oficinas de Empleo. Estos candidatos deben cumplir todas las 
condiciones de acceso establecidos en la Orden, en todo caso. 

 

h) Los centros beneficiarios deben comunicar a la oficina de empleo el resultado de su 
proceso (Documento “ANEXO B” que se adjunta a esta Guía) a la mayor brevedad posible, 
en todo caso en el plazo máximo de 48 horas desde la fecha fijada para selección y, 
siempre, antes del inicio de la acción formativa.  

Este documento será definitivo del proceso de selección y se remitirá por correo 
electrónico a la oficina de empleo  y al correo preseleccion.oe@madrid.org señalando en el 
asunto del correo “seleccionados ITES + 20/código del curso). 
 

i) Se pueden consultar los datos de la Red de Oficinas de Empleo siguiendo el hipervínculo  o 
tecleando en el navegador la URL: 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142337125214&language=es&pageid=1142337
125214&pagename=Empleo%2FPage%2FEMPL_pintarContenidoFinal 

 

 
Madrid, a 9 de febrero de 2021 
 
 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE OFICINAS DE EMPLEO Y SERVICIO AL EMPLEADOR 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Miguel Gonzalez Durán 
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6. ANEXOS 

SEN 1 (ITES) 
 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROCESOS CENTRALIZADOS DE OFICINA DE EMPLEO 
 
Proceso de preselección de candidatos seleccionados de la Orden de 31 de agosto de 2020, de 
la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocan subvenciones para 
financiar, en los años 2020 y 2021, las actuaciones del itinerario específico de formación con 
prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas 
por el Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid (BOCM 
nº 217, de 7 de septiembre). 

 
Código especialidad:   SSCE47EXP 
Código del curso / código SISPE:  ITES 20/……………………………….…………  
Oficina de Empleo:   ………………………………………………………. 
Entidad:    ………………………………………………………. 
C/: ……………………………… Tfno: ………………………………………………………. 
Correo electrónico:   ……………………………………………............ 
 
 
 
 

 

 

 

 

N.º CENSO  CENTRO  

DIRECCION  TELEFONO  

PERSONA DE 
CONTACTO 

 

OFICINA DE 
EMPLEO (Anexo C) 

 

CURSO N.º  CODIGO ESPECIALIDAD    

DENOMINACION  

HORAS  TURNO PREVISTO  
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LUGAR DE LA SELECCION  FECHA HORA   

 

OBJETIVOS Y CONTENIDOS FORMATIVOS DEL CURSO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
La entidad dispone de un PLAZO DE 48 HORAS, desde el día de la preselección, para comunicar 
a la Oficina de Empleo el resultado final del proceso selectivo, indicando por cada demandante 
enviado el resultado correspondiente utilizando el Anexo B adjunto  
 
                                                               
 
 
 
      Madrid, a de ………………… de  2021 
       
 
                                                                
 
      Director/a del Centro Beneficiario 
 
 
 
                Fdo.: 
 

  

FECHA PREVISTA DE INICIO  FECHA PREVISTA DE FINALIZACION  
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ANEXO A 
 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROCESOS CENTRALIZADOS DE OFICINA DE EMPLEO 
 
Proceso de preselección de candidatos seleccionados de la Orden de 31 de agosto de 2020, de 
la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocan subvenciones para 
financiar, en los años 2020 y 2021, las actuaciones del itinerario específico de formación con 
prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas 
por el Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid (BOCM 
nº 217, de 7 de septiembre). 

 
Código especialidad:   SSCE47EXP 
Código del curso / código SISPE:  ITES 20/……………………………….…………  
Oficina de Empleo:   ………………………………………………………. 
Entidad:    ………………………………………………………. 
 

Relación de candidatos preseleccionados para el curso: 
 

Nº N.I.F/N.I.E APELLIDOS Y NOMBRE   
1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   

10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   
22   
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23   
24   
25   
26   
27   
28   
29   
30   

 

 
      Madrid, a de ………………… de  2021 
       
 
                                                                
 

      Unidad de Gestión de Procesos Centralizados 
      de Oficinas de Empleo 

 
 
 
                Fdo.: 
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ANEXO B 

Proceso de Selección de candidatos seleccionados de Orden de 31 de agosto de 2020, de la 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocan subvenciones para 
financiar, en los años 2020 y 2021, las actuaciones del itinerario específico de formación con 
prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigido a personas desempleadas, cofinanciadas 
por el Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid (BOCM 
nº 217, de 7 de septiembre). 

 

Código del curso / código SISPE………………………..………….………………………. 

Entidad:………………………………………………………………………………… 
CIF……………………………………………………………………………................. 
D/Dª. ……………………………………………………………, en calidad de representante de la entidad, 
comunica el resultado del proceso de selección de alumnos para el curso arriba indicado con 
fecha de inicio:…………………………………………………………… 
 

SELECCIONADOS (*) 

N.I.F/NIE NOMBRE Y APELLIDOS  
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RESERVAS Y NO SELECCIONADOS  (**) 

N.I.F/NIE NOMBRE Y APELLIDOS 

MOTIVO POR EL 
CUAL NO ES 
SELECCIONADO 
EL CANDIDATO 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

             
Madrid, a ……. de ………………. de 2021 

 
                                               Firma y sello de la entidad 
 
 
 
(*) Se relacionarán en orden alfabético 
(**) Se relacionarán en orden de prelación los reservas  
 
Resultados: 

01 Rechazo voluntario 

02 Rechazo entidad, se acompaña informe justificativo 

03 Admitido 

04 No presentado 

05 Otros resultados ……………………………………………………………………………………. 
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ANEXO C  

CÓDIGO CENSO OFICINA GESTORA AMBITO DE SONDEO 

20/9920 28014 
O.E.ATOCHA COD.POSTALES. 28007,28012,28014 

20/9921 3587 
20/9922 3587 O.E.AZCA C.POST.28020.28039, 28029,28040,28046,+28035,28048.28049,28034( O.E. B.PILAR ) 

20/9923 27058 
O.E.TORREJON CORREDOR HENARES: ALCALA 1,ALCALA 2, ARGANDA,COSLADA Y TORREJON 

20/9924 27058 
20/9925 28245 

O.E.AZCA C.POST.28020.28039, 28029,28040,28046,+28035,28048.28049,28034( O.E. B.PILAR ) 
20/9926 28245 
20/9927 26622 

O.E.FUENLABRADA ZONA SUR: GETAFE 2,MOSTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 
20/9928 26622 
20/9929 28246 O.E.CIUDAD LINEAL C.POSTAL. 28017,28037 

20/9930 27923 
O.E.FUENLABRADA ZONA SUR: GETAFE 2,MOSTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 20/9931 27932 

20/9932 19264 
20/9933 19264 O.E.PROSPERIDAD C.POST. 28002.28028.28043 

20/9934 19264 
O.E.FUENLABRADA ZONA SUR: GETAFE 2,MOSTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 

20/9935 26004 
20/9936 26004 

O.E.PROSPERIDAD C.POSTAL.28002, 28028, 28043+ 
28016,28033,28036,28050,28055(O.E.SANCHINARRO) 20/9937 26004 

20/9938 26853 O.E.USERA C.POSTAL. 28026,28041 

20/9939 26853 
O.E.FUENLABRADA ZONA SUR:GETAFE 2,MOTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 

20/9940 28247 
20/9941 28247 O.E.USERA C.POSTAL: 28026, 28041 

20/9942 28139 O.E.FUENLABRADA ZONA SUR: GETAFE 2,MOTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 

20/9943 26646 
O.E.GETAFE 1 O.E GETAFE 1 

20/9944 26646 
20/9945 23944 

O.E.ARGUELLES C.POSTAL: 28008,28010,28013,28015,28023 
20/9946 23944 
20/9947 28244 O.E. USERA C.POSTAL: 28026,28041 

20/9948 26923 O.E.FUENLABRADA ZONA SUR: GETAFE 2,MOSTOLES 1,PARLA,PINTO,VALDEMORO,ALCORCON I Y 2 

20/9949 2573 
O.E.AGUEDA DIEZ C.POSTAL.28025,28044,28054,28024, 28047, 28011 (O.E ALUCHE Y O.E.PUERTA 

ANGEL) 20/9950 2573 
20/9951 27661 O.E.AZCA C.POST.28020.28039, 28029,28040,28046,+28035,28048.28049,28034( O.E. B.PILAR ) 

20/9952 28225 

O.E.SANTA EUGENIA 

C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9953 28225 C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9954 28225 C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9955 28225 C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9956 28225 C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9957 28225 28030,28032,28052,28529, (O.E. MORATALAZ) 

20/9958 28225 28038,28018, (O.E. NUEVA NUMANCIA ) 

20/9959 28225 28021,28041, (O.E. VILLAVERDE ) 

20/9960 28225 C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 
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CÓDIGO CENSO OFICINA GESTORA AMBITO DE SONDEO 

20/9961 28225  C.POSTAL. 28018,28051,28031,28053 

20/9962 26813 
O.E.MOSTOLES 2 O.E. MOSTOLES I Y II 

20/9963 26813 
20/9964 26848 

O.E.B.CONCEPCIÓN C.POSTAL. 28022, 28027, 28042, 28001, 28003, 28004,28006,28009 (O.E. GOYA ) 
20/9965 26848 
20/9966 28033 O.E.COLLADO 

VILLALBA 
O.E. MAJADAHONDA (C. POSTAL 28290, 28231 Y 28232) Y O.E. COLLADO VILLALBA 

20/9976 28034 
20/9967 27548 O.E.LEGAZPI C.POSTAL. 28005, 28045 

20/9968 27156 

PUNTO EMPLEO 
RIVAS 

C.POSTAL. 28031, 28525, 28521, 28523, 28522 

20/9969 27156 
20/9970 27156 
20/9971 27156 
20/9972 27156 
20/9973 27156 
20/9974 27461 

O.E.LEGAZPI C.POSTAL.28005, 28045, 28019 (O.E. SAN ISIDRO ) 
20/9975 27461 

20/9977 26631 
O.E.COLMENAR 

VIEJO 
O.E. COLMENAR VIEJO 

20/9978 27496 
O.E SAN SEBASTIAN ZONA NORTE:ALCOBENDAS,MAJADAHONDA Y S.S.REYES 

20/9979 27496 
 

 

 


